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HOJA DE RESUMEN 

Descripción del documento: 

Este documento detalla el procedimiento para  finalizar la solicitud autorización de salida.  

Objetivo: 

Describir en forma secuencial las tareas para finalizar la solicitud de autorización de salida a través del 
sistema informático del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, denominado Ecuapass, opción 
Finalizar Solicitud de Autorización de Salida.  
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1. OBJETIVO 
 
Describir en forma secuencial las tareas para finalizar la solicitud de autorización de salida a través 
del sistema informático del Servicio Nacional de Aduana del Ecuador, denominado Ecuapass, 
opción Finalizar Solicitud de Autorización de Salida. 
 

2. ALCANCE 
 
Está dirigido a los Exportadores, Agentes de Aduana, Zonas Especiales de Desarrollo Económico - 
ZEDE, Zonas Francas, Transportistas Efectivos Aéreos y Marítimos, Almacenes Especiales, 
Depósitos Temporales, Depósitos Temporales tipo Paletizadoras.  

 
3. RESPONSABILIDAD 
 

3.1. La aplicación, cumplimiento y realización de lo descrito en el presente documento, es 
responsabilidad de los Exportadores, Agentes de Aduana, Zonas Especiales de Desarrollo 
Económico - ZEDE, Zonas Francas, Transportistas Efectivos Aéreos y Marítimos, Almacenes 
Especiales, Depósitos Temporales, Depósitos Temporales tipo Paletizadoras.  

 
3.2. La realización de mejoramiento, cambios solicitados y gestionados por los Distritos, le 

corresponde a la Dirección Nacional de Mejora Continua y Tecnologías de la Información para 
su aprobación y difusión. 

 
4. CONSIDERACIONES GENERALES 

 
4.1. Con el objeto de que se apliquen los términos de manera correcta, se entiende lo siguiente: 

 
4.1.1. Solicitante: Pueden ser Exportadores, Agentes de Aduana, Zonas Especiales de 

Desarrollo Económico - ZEDE, Zonas Francas, Transportistas Efectivos Aéreos y 
Marítimos, Almacenes Especiales, Depósitos Temporales, Depósitos Temporales tipo 
Paletizadoras. 

 
4.1.2. Solicitud de Autorización de Salida: Es el documento electrónico por el cual el 

Solicitante proporciona al Servicio Nacional de Aduana del Ecuador la información de 
mercancías que saldrán del país y que no requieren de una declaración aduanera de 
exportación, creando un vínculo legal y obligaciones a cumplir con el Senae. 

 
4.1.3. No. de autorización de ingreso.- Es el número con el cual la mercancía ingreso al 

país, en el caso de insumos importados. 
 

4.2. Para efecto de funcionalidad, se deben considerar los siguientes criterios: 
 

4.2.1. Se debe ingresar información en todos los campos obligatorios, los cuales se encuentran 
marcados con un asterisco de color rojo (*); caso contrario el sistema no permite 
continuar con la acción de registro de la información. 
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5. PROCEDIMIENTO 

 
5.1. Acceda al navegador de Internet, registre la dirección https://ecuapass.aduana.gob.ec/, 

visualice el portal externo Ecuapass e ingrese con su RUC, usuario y contraseña. 
 

5.2. Seleccione el menú principal “Tramites Operativos”, sub-menú “Elaboración de e-Doc 
Operativo” y luego de clic en “Formulario de solicitud categoría”.  

 

 
 

5.3. En el detalle de la opción se presentan 2 pestañas que incluyen los formularios de solicitud de 
categoría. Se procede a dar clic en la pestaña “Despacho Aduanero”. 
 

 
 

5.4. Los formularios de solicitud de categoría que se presentan se encuentran categorizados como 
“Importación” y “Exportación”, para lo cual el usuario debe seleccionar en la sección de 
“Exportación” la opción  “Finalizar Solicitud de Autorización de Salida”. 
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5.5. Luego de dar clic al botón , se presenta la pantalla para finalizar la solicitud de 
autorización de salida: 
 

 
 

5.6. En la pantalla “Finalizar Solicitud de Autorización de Salida”, el criterio de búsqueda es: 
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 Número de Solicitud: El número asignado por el sistema al momento de registrar la 
solicitud de autorización de salida. 

 
5.7. Una vez ingresado el número de Solicitud de Autorización de Salida, se da clic en el botón  

 y se muestra toda la información registrada en la solicitud:  
 

 
 

 En la sección Solicitud de Autorización de Salida se muestra la información de los 
siguientes campos: 

 

 RUC de Declarante: Número de RUC del declarante de la solicitud de autorización de 
salida. 

 

 Tipo de solicitud:  

 [01] Pertrechos/Repuestos 

 [02] Material de uso emergente 

 [03] Devoluciones al exterior 

 [10] Mercancías extranjeras / Servicio logístico 

 [11] Salida a terceros pases (Ley Zona Franca) 
 

 Tipo de identificación/Solicitante: Número de RUC del solicitante de la solicitud de 
autorización de salida. 
 

 Lugar de salida: Lugar de salida que consta en la solicitud de autorización de salida. 
 

 Nombre del Solicitante: Detalle del nombre de solicitante de la solicitud de 
autorización de salida. 
 

 Tipo de carga: Tipo de carga que consta en la solicitud de autorización de salida. 
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 En la sección Requisitos se muestra la información de los siguientes campos: 
 

 Estado Solicitud de Autorización de Salida: Muestra el estado de la Solicitud de 
Autorización de Salida. 

 Ingreso de Exportación IIE/Ingreso Salida de ZEDE ISZ: Muestra si la Solicitud 
de Autorización de Salida cuenta Ingreso de Exportación o Ingreso de Salida ZEDE, 
detallando si o no. 

 Documento de Transporte: Muestra si la Solicitud de Autorización de Salida cuenta 
documento de transporte asociado, detallando si o no. 
 

Para que se habilite el botón “Finalizar” y poder proceder con la finalización de la Solicitud de 
Autorización de Salida, se debe cumplir con los requisitos establecidos en el presente 
documento. 

 

5.8. Al dar clic en el botón , se muestra el siguiente mensaje de confirmación: 
 

 
 
Para lo cual puede escoger el botón Si o No. 
 

 En caso de dar clic en el botón “SI”, se muestra el siguiente mensaje informativo: 
 

 
 

 En caso de dar clic en el botón “NO”, el Ecuapass retorna a la pantalla “Finalizar Solicitud 
de Autorización de Salida”, permaneciendo el botón “Finalizar” habilitado. 

 

 Cuando se intente finalizar una “Solicitud de autorización de salida” que si aplica para la 
finalización y que cumpla con todos los requisitos, pero que tiene una solicitud de 
corrección pendiente de revisión, se muestra el mensaje: 
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 Cuando se intente finalizar una “Solicitud de autorización de salida” que sea de tipo de 
carga contenerizada y el lugar de salida es Zona Primaria, el sistema verifica que la cantidad 
de contenedores de la solicitud de autorización de salida sea igual a la cantidad de 
contenedores registrados en los informes de ingreso de exportación IIE y la cantidad 
detallada en los manifiestos de exportación. Si la información no coincide se muestra el 
mensaje: 

 
 
 

 Cuando se intente finalizar una “Solicitud de autorización de salida” que sea de tipo de 
carga contenerizada y el lugar de salida es ZEDE, el sistema verifica que la cantidad de 
contenedores de la solicitud de autorización de salida sea igual a la cantidad de 
contenedores detallados en los manifiestos de exportación. Si la información no coincide se 
muestra el mensaje: 
 
 

 
 

 
 
6. ANEXOS 
 

No hay anexos. 
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